
Derecho Administrativo II 
 
Asignatura:    Administrativo II 
 
Clave:      
 
Semestre:    Quinto 
 
Requisitos:    Administrativo I 
 
Nivel:     Licenciatura 
 
Creditos:    8 Obligatoria (X) 
 
Horas Por Semana:   4 Optativa (  ) 
 
Horas Por Semestre:   60   
 
Objetivo General.    Al terminar el curso, el alumno: 
 
El alumno conocerá los elementos que constituyen el patrimonio del Estado; el 
régimen jurídico de los bienes nacionales; las formas de adquirir bienes por parte 
del Estado; las finanzas del Estado; el concepto de orden público y el régimen 
jurídico de policía y milicia, la rectoría económica del estado y la planeación del 
desarrollo, así como los medios de defensa del particular frente a los actos de la 
administración pública. 
 



Unidad 1. Patrimonio de la Nación y del Estado 
 
Objetivo particular   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Conocerá y comprenderá la integración del patrimonio de la Nación así como el 
patrimonio del Estado, podrá diferenciarlos aplicar dichos conceptos al desarrollo 
de la actividad público administrativa. 
 
1.1. El patrimonio de la Nación y del Estado. 
1.1.1. Elementos y características. 
1.1.2. Su régimen constitucional, legal y reglamentario. 
1.1.3. Clasificaciones. 
 
1.2. Bienes del dominio público y privado del Estado. Bienes del dominio directo. 
1.2.1. Dominio público y sus titulares. 
1.2.2. Clasificación de los bienes del dominio público. 
1.2.3. Bienes destinados a servicio público. 
1.2.4. Bienes de uso común. 
1.2.5. Dominio privado. 
1.2.6. Bienes del dominio privado del Estado. 
1.2.7. Régimen de los bienes muebles de dominio privado. 
1.2.8. Titularidad de los bienes de dominio privado. 
 
1.3. Formas de adquirir bienes por parte del estado. 
1.3.1. Expropiación. 
1.3.2. Decomiso. 
1.3.3. Nacionalización o estatización. 
1.3.4. Requisición. 
1.3.5. Esquilmos. 
1.3.6. Confiscación. 
1.3.7. Donaciones. 
1.3.8. Herencia y beneficencia pública. 
1.3.9. Modalidades a la propiedad privada. 
 



Tiempo estimado:24 horas 
 
Unidad 2. Finanzas del estado 
 
Objetivo particular     Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Comprenderá el esquema jurídico administrativo que rige la actividad financiera 
del Estado. 
 
2.1. Gasto público. 
 
2.2. Ingresos del Estado. Su clasificación. 
2.2.1. Contribuciones y su clasificación. 
2.2.2. Análisis de los conceptos de ingresos del Estado. 
 
2.3. Egresos del Estado. 
2.3.1. Presupuesto. Naturaleza jurídica, principios que lo rigen 
2.3.2. Elementos del presupuesto 
2.3.3. Ejecución del presupuesto 
2.3.4. Clases de presupuesto. 
2.3.5. Regulación jurídica de los ingresos y egresos del Estado. 
 
Tiempo estimado:11 horas  
 
Unidad 3. Orden público 
 
Objetivo particular  Al término de la unidad, el alumno: 
 
Entenderá y aplicará el régimen jurídico aplicable a la función del Estado de 
proveer orden público para los habitantes y para el desarrollo de las actividades 
públicas del mismo. 
 
3.1. El concepto de orden público y sus elementos. 
 
3.2. Planeación demográfica. 



 
3.3. Salubridad pública. 
 
3.4. Tranquilidad pública. 
 
3.5. Seguridad pública. 
 
3.6. Alimentación integral de la población. 
 
3.7. Educación. 
 
3.8. Bien común. Interés público, interés social, utilidad pública, beneficio social, 
interés general. 
 
Tiempo estimado: 9 horas 
 
Unidad 4. Régimen jurídico de policía y de milicia 
 
Objetivo particular   Al termino de la unidad, el alumno: 
 
Comprenderá el régimen jurídico admininstrativo a que debe sujetarse el Estado en 
la prestación de los servicios que en su conjunto integran la seguridad pública. 
 
4.1. Normas constitucionales aplicables. 
 
4.2. Clasificación de la policía y la milicia. 
 
4.3. Leyes y reglamentos aplicables. 
 
4.4. Seguridad nacional, seguridad interior y su relación internacional. 
 
4.5. Seguridad pública y privada. 
 
4.6. Participación de la población nacional y extranjera en el territorio nacional. 
 



Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 5. Los medios de defensa del particular ante la administración pública 
 
Objetivo particular  Al término de la unidad, el alumno: 
 
Entenderá y aplicará los diferentes mecanismos de que el orden jurídico provee al 
ciudadano para defender su esfera de derechos frente a las intrusiones que el poder 
público pueda realizar en ejercicio de sus funciones. 
 
5.1. Justicia administrativa 
 
5.2. Los recursos administrativos. Teorías 
 
5.3. El proceso administrativo y el procedimiento administrativo. Sus fases. 
 
5.4. Reglas y disposiciones generales en el procedimiento administrativo. 
 
5.5. Contencioso administrativo. 
 
5.6. Amparo administrativo. 
 
5.7. Las comisiones de derechos humanos. 
 
5.8. Los tribunales de la administración pública. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro  (X) Exposición audiovisual   
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase (X) Seminarios    (X) 
 
Lecturas obligatorias  (X) Trabajos de investigación  
 (X) 
 
Prácticas de campo   (  ) Discusión de casos reales en grupo  (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos (X) Investigación de campo  
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados(X) Ejercicios fuera de clase  (X) 
 
Solución de casos prácticos  (X) Otras: a elección del Profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluacion 
 
 



Exámenes parciales   (X)  Trabajos y tareas fuera de clase 
 (X) 
 
Exámenes finales  (X)  Participación en clase  
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos sobre 

algún tema a desarrollar  
 (X) 

 
Asistencia a clases  (X)  Otras a criterio del profesor  
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios         20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase. 
 





 


